
I'r,ftrqltr, "%
o

PRoCURADURfA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRtroRtAt DE tA ctUDAD DE MÉxrco
SUBPRoCURADURÍA AMBIENTAL, DE PRoTECCIÓN

Y BIENESTAR A LOS ANIMALES

CIUDAD IT{NOVADORA

Exped ¡ente: PAOT-2021-2408-SPA-1883

No. Folio: PAOT-05-300/200- i -2422

nrsolucróH nDMtN tsrRATtvA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental

y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV

y Xll, 6 fracción lll, 15 Bls 4 fracciones I y x, 21, 27 fracción lll, 30 Bls 2 de la Ley orgánica de la

procuraduria Ambientaty del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de N4éxico, y 96 primer párrafo de

su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-

2408-SpA-1883 relacionado con [a denuncia presentada ante este organismo descentra[¡zado, emite

la presente Resotución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudad a na, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, [os siguientes hechos:

(...) Lo persona que vive en donde se indico (...) trabajo con modero para lo cuol utilizo diferentes

móquinas, U O1ERAC\óN de sus móquinas contominan con ruido yo que esta ol aire libre, en una

terrozo, al fondo de uno colle cerrodo en medio de un área habitacionol (...) oparte de contam¡nor

con polvo de madero yo que limpio sus máquinasy su ropo con uno compresoro lHechos que tienen

tugar en Catle privada de Matías Romero número 87-E, colonia Del Valle Centro, Atcaldía Benito

J uárezl.

ATENClÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en tos artículos 15

BIS 4 y 25 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad

de MÉxico; como 85 y 89 de su Regtamento, mismas que constan en e[ expediente al rubro citado,

integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁtISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artícutos 6 fracción lV y 11 de [a Ley Ambiental de Protecc¡ón a [a Tierra apticable

para ta ciudad de México, la Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Terr¡tor¡al de [a Ciudad de

México es considerada como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes

hechos, así como para velar por [a protección, defensa y restaurac¡ón del medio ambiente y del

desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos, instancias y procedimientos

administrativos que procuren el cumplimiento de tales fines'
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La denuncia ciudadana se refiere a la presunta contravención en materia de desarrotto urbano (uso de
suelo) y ambiental (emisiones sonoras y a la atmósfera), derivado del funcionamiento del taller de
carpintería ubicado en Calte Privada de Matías Romero número 87-E, colonia DetValte Centro, Atcatdía
Benito J uá rez.
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Por lo anterior, la Dirección Ejecutiva de Verificación Administrativa del lnst¡tuto de VerificacióAdministrativa de la Ciudad de México, informó mediante oficio que personaI especializado efunciones de verificación de esa Entidad, inició procedimiento de verificación administrativa emateria de desarrolto urbano al inmueble de interés, siendo que [as constancias derivadas de dichdiligencia, fueron remitidas a la Dirección Ejecutiva de substanciación y catificación de ese lnst¡tulpara su legal calificación. ' '/
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uso DE suELO, EMIS|ONES SONORAS y A rA ATMóSFERA

Al respecto, y de conformidad con el artículo 43 de la Ley de Desarrollo Urbano con aplicación para [a'ciudaddeMéxico,disponequelaspersonasfísicasomorales,públicasoprivadas,estjnobligadasala

exacta observancia de los programas y de las determinaciones que la Administración pública dicte en
a plicación de esta Ley.

En lo que resPecta a las emisiones sonoras y a la atmósfera, el artículo 123 de la Ley Ambiental de
Protección a la Tierra en el Distrito Federal señala que todas las personas están obtigadas a cumplir
con los requisitos y límites de emisiones sonoras establecidos en las normas aplicabl"es; asimismo, el
artículo 151 de [a citada Ley, señala que los propietarios de fuentes qr. g.nar.n estos contaminantes,
están obligados a instalar mecanismos para su mitigación.

De la consulta al Sistema de lnformación Geográfica de la secretaría de Desarrolo urbano y Vivienda
de ta Ciudad de México (slG-SED uvl/c D MX), se desprende que conforme al programa Delegacionat de
Desarrollo urbano vigente para la AlcaldÍa Ben¡to Juárez, at predio ubicado en óatte privada de Matías
Romero número 87-E, colonia DelValle Centro, Alcaldía Benito Juárez, le aplica las zonificación H/4/20(Habitacional,4 niveles máximos de construcción, 200lo mínimo de área libre), en donde el uso desuelo para taller de carp¡ntería no se encuentra permitido.

En este sentido, esta Entidad solicitó at lnstituto de verificación Administrativa de la ciudad de México,' una visita de Verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) al inmueble ubicado en callePrivada de lr4atías Romero número 87-E, cotonia Del Valle centro, Alcaldía Benito Juárez, en términos
del artícuto 14 fracciones I y ll de la Ley del lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad deMéxico y 15 Bis 4 fracción V de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental del Distrito Federa[.
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En [o que respecta a las em¡siones sonoras y a [a atmosfera y considerando que el uso de sueto que se
[e está dando a[ inmuebte objeto de la presente denuncia se encuentra prohibido, esta Ent¡dad no
puede promover acciones de cumplimiento votuntario en mater¡a ambientat, pues dicho uso no
debería estarse ejerciendo en el predio en cuestión, razón por ta cuat, tatcomo se señató en los párrafos
anteriores, ya fue solicitada [a vis¡ta de verificación al lnstituto de Ver¡ficac¡ón Administrat¡va de la
Ciudad de México, a efecto de determinar las infracciones, medidas de seguridad y sanciones
co rres po n d ie ntes.

Conforme aI Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para la Alcaldía Benito
Juárez a[ predio en cuestión [e corresponde la zonificación Hl4l20, en donde el uso de suelo
para talter de carpintería no se encuentra permitido.

Esta Ent¡dad solicitó al lnst¡tuto de Verificación Admin¡strativa de ta Ciudad de México, una
visita de Verificación en materia de desarrolto urbano (uso de suelo) al inmueble ubicado en
Calle Privada de Matías Romero número 87-E, colonia Det Valle Centro, Alcaldía Benito Juárez,
informando dicha autoridad que inició proced¡miento de verificación administrativa en mater¡a
de desarrollo urbano al inmueble de interés, por lo que será esa autoridad la encargada de
imponer las medidas y sanciones procedentes.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos admitidos para su
investigación y a[ estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resuttado de la misma se em¡te en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en e[ ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se:

-.- RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en los artículos 5 fracciones Vll y lX Bis y 15 BIS 4 fracción V de ta Ley
Orgánica de esta Procuraduría, así como 49 fracción lll y 51 fracción Vl, solicítese aI lnstituto de
verificación Administrativa de la ciudad de México, que una vez que em¡ta la resolución
Medellin 202, piso 4, colonia Roma Norte
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En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir [a presente resotución, de
conformidad con el artículo 27 fraccion lll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, porque se han
realizado las actuaciones previstas en dicha Ley al haberse requerido aI lnstituto de Verificación
Administrat¡va de la Ciudad de México, llevar a cabo una visita de verificación en materia de desarrollo
urbano at inmueble objeto de denuncia, imponiendo las medidas y sanciones procedentes.

RESUTTADO DE LA INVESTIGAC]ÓN
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correspondiente derivada de[ procedimiento iniciado aI domicilio ubicado en Catte privada de Matías
Romero número 87-E, coton¡a DelValle Centro, Alcaldía Benito Juárez, lo haga de conocimiento de esta
Subprocuraduría.

SEGUNDO. - Téngase por conctuido el expediente en el que se actúa, de conformidad con e[ artículo
27 fraccio¡ lll, de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a
Ciudad de lr4éxico.

TERCERO. - Remítase el expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

CUARTO. - Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, así como aI lnst¡tuto de
Verificación Admin¡strativa de la Ciudad de México.

Así lo proveyó y firma [a Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Terr¡torial de

[a Ciudad de México, con fundamento en el artícuto 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de ta
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México y 51 fracción XXll de su

Regtamento.

C.c.c.e,p. Lic. Mariana Boy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX. Pa

conocim¡ento,
su superior
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esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.


